
esta fecha y a propuesta de esta Dirección General, el título 
de ganadería diplomada a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos señalados 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de enero de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura de 
Tarragona.

5943 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se hace pública 
la expropiación forzosa de terrenos en el Campo 
de Dalías (Almería) y se señala fecha y hora para 
el levantamiento del acta previa a su ocupación.

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de 
tierras necesarias para la ejecución de las obras de «Red de 
acequias y caminos del Sector VI de la zona regable del Cam
po de Dalías (Almería)», declarada de interés nacional por Decre
to 2601/1970, de 23 de julio, y habiéndose aprobado el Plan Ge
neral de Transformación del citado Sector por Decreto 681/1973, 
de 15 de marzo, y el Plan de Obras para la puesta en riego 
y colonización del repetido Sector VI por Orden ministerial de 
15 de abril de 1975, aprobándose, asimismo, el Proyecto de 
«Puesta en riego y colonización del Sector VI de la referida 
zona, primera fase, red de caminos» por Resolución de la Pre
sidencia de fecha 23 de septiembre de 1977. La ocupación se 
llevará a cabo con arreglo a las normas señaladas en el apar
tado 3.º del artículo 113 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
notifica a los propietarios y titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas, incluidos en relación adjunta, que deberán 
comparecer en el Ayuntamiento de Dalías (Almería) en los 
días y horas señaladas, al objeto de proceder al levantamiento 
de las actas previas a su ocupación, sin perjuicio de trasladarse 
al propio terreno, si fuere necesario.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les confiere el punto 3.° del artículo 52 de la 
citada Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Director de Obras y Me
joras Territoriales.—2.577-E.
RELACION DE EXPROPIADOS EN EL TERMINO MUNICIPAL 

DE DALIAS (ALMERIA)

MINISTERIO DE ECONOMIA

5944 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 26 de 
febrero al 4 de marzo de 1979, salvo aviso en contrario.

Madrid, 26 de febrero de 1979.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

5945 ORDEN de 12 de febrero de 1979 por la que se dis
pone la división de Málaga en distritos postales a 
efectos de la distribución de la correspondencia.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de Gobernación de 16 de sep
tiembre de 1959, que dispuso la división de Madrid y Barcelona 
en distritos postales a efectos de facilitar la distribución de 
la correspondencia a domicilio, en forma análoga a la estable
cida en las grandes capitales extranjeras, preveía la implanta
ción escalonada del sistema en otras poblaciones españolas de 
importancia, previsión que ya se ha hecho efectiva en lo que 
se refiere a las de Valencia, Bilbao, Sevilla y Zaragoza, en 
virtud de Ordenes ministeriales de 14 de enero de 1964, 5 de 
octubre de 1965, 14 de agosto de 1973 y 23 de abril de 1975.

El amplio perímetro urbano y densidad de población de Má- 
laga aconsejan el que se hagan extensivas también a ella las 
normas contenidas en la primera de las disposiciones mencio
nadas, con vistas a lograr una organización más eficaz de sus 
servicios de distribución a domicilio.


